
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 
Proceso          IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

Radicación     41001-31-10-001-2022-00190-00 

Demandante  LEONEL STIVEN CUBILLOS LAVAO  

Demandada   YULI FERNANDA SANTOS OLAYA   

Actuación  REQUIERE /A.S 

 

 

Neiva, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención a que la Defensoría del Pueblo informó, mediante oficio 20230060195053711, 

que el defensor asignado para la demandada YULI FERNANDA SANTOS OLAYA es el 

doctor CARLOS ANDRÉS PERDOMO, quien no ha allegado el poder para ejercer la 

representación de la demandada, encontrándose el proceso paralizado por cuenta de dicho 

acto procesal, el Despacho DISPONE: REQUERIR al defensor público asignado por la 

Defensoría, para que en el término de cinco (05) días, allegue el poder que lo faculta para 

ejercer la representación de la demandada dentro del presente asunto, so pena de solicitar 

su relevo ante la Defensoría del Pueblo. 

 

 Finalmente, se les recuerda a las partes que deben dar cumplimiento a lo estipulado en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso y efectuar la remisión conjunta 

a las partes a través de sus apoderados judiciales, de cualquier comunicación remitida a 

este Juzgado y allegar el comprobante correspondiente. 

  

 

 Notifíquese. 

 

 

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Juez 

 

 

 

 


